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ACLARACIONES SOLICITADAS RELATIVAS AL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y/O AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DE REFERENCIA AM PA SUM 28/2025 – (A/SUM-029680/2025), ACUERDO MARCO PARA 
EL SUMINISTRO DE PRÓTESIS DE RODILLA PRIMARIA, ASÍ COMO EL MATERIAL NECESARIO PARA 
SU IMPLANTACIÓN, CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
(SERMAS) – 3 LOTES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) “Los órganos de contratación proporcionarán a todos 

los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo 

fijado para la presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás 

documentación complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 

12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de 

participación, salvo que en los pliegos que rigen la licitación se estableciera otro plazo distinto (…)” 

La cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el citado procedimiento 

establece que los “licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la 

documentación complementaria con una antelación mínima de 12 días a la fecha límite fijada para la 

recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes del fin 

del plazo de presentación de proposiciones.” 

En virtud de lo expuesto, se procede a dar la/s respuesta/s que a continuación se indica/n, a la/s 

consulta/s formulada/s que seguidamente se expone/n: 

CONSULTA 3, formulada el 29/04/2026: 

Se consulta sobre una duda técnica relativa a este expediente: 

En los criterios de valoración indican; "bloques tibiales" no vemos en el modelo de oferta económica 

ningún lote dedicado a bloques tibiales. 

• ¿Los bloques y los vástagos son obligación de ofertar? Si es así... ¿En qué lote? 

• O tanto bloques como vástagos se refieren a la posibilidad de usarlos? 

RESPUESTA 3: 

En contestación a la consulta planteada informamos que, tras su traslado al servicio promotor, se 

realiza la siguiente aclaración: 

Los vástagos y los suplementos tibiales: los vástagos sí que se encuentran en un lote, los bloques o 

suplementos no. La oferta/disponibilidad es deseable y por eso se incluyen como criterio de valoración 

tanto los suplementos (o bloques), como los vástagos más especiales (con offset), siendo que los 

vástagos rectos, básicos, sí que deben ofertarse (y por ello están en un lote). 

CONSULTA 4, formulada el 07/05/2026: 

Se solicita aclaración en relación con el expediente de contratación en el asunto indicado: 

Si la normativa sanitaria, marcado CE, declaración de conformidad etc podemos presentarla en el 

idioma oficial del fabricante, siempre y cuando la AEMPS se encuentre en castellano. 
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RESPUESTA 4: 

En contestación a la consulta planteada les informamos que el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rige el citado procedimiento, en el Anexo 3, DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN 

RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN establece: 

Documentos: Los licitadores deberán presentar en el sobre nº 2, para la valoración de la calidad 

técnica de los productos y sus prescripciones técnicas, la siguiente documentación técnica: 

6. Copia del Certificado/Declaración de Marcado de conformidad CE de los productos ofertados, 

incluyendo una relación donde para cada uno de los lotes y números de orden ofertados indiquen: nº 

de Marcado CE, el Organismo Notificado Certificador (número y nombre) y fechas de vigencia. En lo 

relativo a los plazos de validez de los certificados CE se estará a lo dispuesto en el Reglamento UE 

2023/607 por el que se modifican los Reglamentos UE 2017/745 y 2017/746 en lo que respecta a las 

disposiciones transitorias relativas a determinados productos sanitarios y a productos sanitarios para 

diagnóstico in vitro. 

12. Toda la documentación aportada deberá ser documento original o fotocopia compulsada y deberá 

estar en castellano. De no ser así, podrá no ser tenida en cuenta. 

La/s citada/s respuesta/s se publica/n en el perfil de contratante, en el siguiente enlace: AM PA SUM 

28/2025 – AM PRÓTESIS DE RODILLA 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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